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Es el proceso mediante el cual el cliente tiene la
posibilidad de cambiar la forma de pago, las
especificaciones del apartamento en cuanto al
beneficio del mismo y la fecha de entrega del
apartamento.

OTROSIES

RUTA DE LA PÁGINA DE ALIANZA EN LA WEB:

https://www.alianzaenlinea.com.co/n/#/login

1. Ingrese al portal

2. Seleccionar la opción Empresas

3. Ingrese el Tipo de Documento, Número de Documento, Usuario y 

Contraseña que actualmente utiliza como usuario de la empresa.

En que casos aplica un otrosí por fecha de entrega:

• Cuando Cupula decide ampliar el plazo de pago
de un apartamento, por ende ese inmueble se
entregará en una fecha posterior a la que
normalmente se entregarán los demás
apartamentos de esa etapa o torre a la que
corresponda.

PAGINA DE ALIANZA 

FIDUCIARIA:

VOLVER AL INICIO 
DEL MANUAL. HAZ 
CLIC

https://www.alianzaenlinea.com.co/n/#/login


En que casos aplica un otrosí por forma de pago:

• Cuando el cliente pago de manera anticipada su
apartamento.

• Cuando el cliente decide pagar con recursos
propios y no con crédito o viceversa.

• Cuando en su empresa le exigen discriminar el
pago de las cesantías dentro de los documentos
de la compra del apartamento.

• Cuando el cliente por algún inconveniente
económico, deba desmejorar su plan de pagos.

OTROSIES PAGINA DE ALIANZA FIDUCIARIA:

RUTA DE LA PÁGINA DE ALIANZA EN LA WEB:

https://www.alianzaenlinea.com.co/n/#/login

1. Ingrese al portal

2. Seleccionar la opción Empresas

3. Ingrese el Tipo de Documento, Número de Documento, Usuario y 

Contraseña que actualmente utiliza como usuario de la empresa.

https://www.alianzaenlinea.com.co/n/#/login


POLITICA DE OTROSIES DIGITALES

1) TODO Otro sí se cobra. Este tiene un costo de 0,5 SMMLV. Se pueden aceptar las siguientes excepciones:

a. No cobro de UN SOLO otro sí por pago anticipado: Se ha creado una política para premiar al cliente que paga
anticipado. Es así como se decide no cobrar un solo otro sí que refleje el valor del descuento por pronto pago. Sin
embargo, es importante que el otro sí se entregue al centro de información completo dentro del tiempo establecido
en el cronograma de escrituración.

b. Cobro de UN SOLO Otro sí por la suma de 0,25 SMMLV: Cuando el banco, alguna entidad financiera, Caprovimpo o un
fondo de empleados requiera que el valor del crédito coincida con el valor contenido en el contrato de encargo fiduciario,
se deberá realizar otrosí y por ende el mismo tendrá un costo de 0,25 SMMLV.

2) TODO otro sí, sin excepción, que supere el tiempo señalado en el cronograma de escrituración se cobrará 1 SMMLV.

3) La asesora comercial solo puede CREAR el OTRO SÍ DIGITAL, siempre y cuando tenga total claridad del tipo de trámite
a legalizar y estén completos los documentos: Cotización digital y pago del trámite, si aplica.

Recuerde entregar la documentación en orden, sin 

tachones y enmendaduras para evitar devoluciones



El valor a pagar esta estipulado en el encargo
fiduciario, en la clausula de remuneración (decima
primera).
VALOR A PAGAR A FAVOR DE CUPULA:

- 0,5 SMMLV para Cupula (Este costo puede variar
según la etapa).

- El pago se hace a la referencia del apartamento
como si se pagara una cuota, por ende el cliente
podrá hacerlo por PSE y demás bancos
especificados detrás de la tarjeta.

NOTA: Recuerda remitirte siempre al encargo fiduciario del

apartamento para verificar el valor que debe cancelar el

cliente por concepto de Otrosí.

CÓMO DEBE EL CLIENTE REALIZAR EL 

PAGO DEL OTROSI
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EJEMPLO DE COTIZACIÓN PARA OTROSÍ SEA DE 

CAMBIO DE PLAN DE PAGOS O CAMBIO DE 

UNIDAD O DISTRIBUCIÓN O KIT DE ACABADOS 

Antes de llamar al cliente para informar que puede hacer
otrosí por pago anticipado, se debe revisar el flujo de caja
para saber si la persona ha dado más dinero para
obtener un descuento.

• Primero, busque el cotizador con el que se cerró el
negocio en la carpeta de compartidos del proyecto, en la
etapa que corresponda. Al final de esa carpeta donde
están todos los aptos esta una carpeta que se llama
COTIZACIONES ETAPA X.

• Segundo, abra el último flujo de caja y revise los pagos
reales que realizó el cliente mes a mes, luego plasme los
mismo en el cotizador.

• Por último , llame al cliente para informar que debido a
los pagos realizados al apartamento puede obtener un
descuento, se le indica el valor que se ahorra y se indaga
si desea realizar pagos adicionales, para determinar la
nueva forma de pago del cliente.

NOTA: Siempre que realice un otrosí que cambie el plan de pagos o 
cambie alguna característica del inmueble, siempre debe entregar 
cotización



1. Cotización del apartamento (Las firmas y huellas de todos los titulares puede estar
escaneada totalmente legibles). Entregar en físico.

2. Formato de O.P: orden de pago de otrosí (Aplica solamente para los otrosíes que tienen
costo). (Las firmas y huellas de todos los titulares puede estar escaneadas totalmente
legibles). Entregar en físico.

3. Soportes de ingresos u origen de los recursos con los cuales pagará las cuotas pactadas
en el Otrosí a legalizar. Entregar en físico.

Estos soportes se piden con la finalidad de que el cliente justifique de donde salieron los
pagos anticipados que se están poniendo en el otrosí.

NOTA: El formato de O.P (orden de pago) se puede descargar en drive, en la carpeta de
“FORMATOS CUPULA”, luego Carpeta “FORMATOS ORDENES DE PAGO” , en el siguiente
link:
https://drive.google.com/drive/u/0/folders/0BwiykZvHjq8gSC1fb0h2Yy1ETFU?resourcekey
=0-jk_VaVGT46qYLGB-CwOx_g

DOCUMENTOS NECESARIOS PARA DAR TRAMITE A LOS 

OTROSIES

Recuerde entregar la documentación en orden, sin tachones, ni enmendaduras y 

totalmente legible  para evitar devoluciones

https://drive.google.com/drive/u/0/folders/0BwiykZvHjq8gSC1fb0h2Yy1ETFU?resourcekey=0-jk_VaVGT46qYLGB-CwOx_g


INGRESO A USUARIO

EN LA PÁGINA DE 

ALIANZA 

FIDUCIAIRA

VOLVER AL INICIO 
DEL MANUAL. HAZ 
CLIC



COMO DILIGENICAR UN OTROSÍ DIGITAL 

PARA CAMBIAR EL PLAN DE PAGOS

Diligenciar con base en la fecha que el Líder de Centros de
información diligencia en el sistema OTRS en el caso de
Legalización de documentos.

Diligenciar estos valores con base en la cotización, este
campo es el valor total del apartamento.

RUTA EN LA PAGINA DE ALIANZA EN LA WEB:

1. Ingrese con el siguiente dirección de URL a la página de Alianza Fiduciaria:
https://www.alianzaenlinea.com.co/n/#/login. Posteriormente, dar clic en “Iniciar
sesión alianza en line@”, como se muestra en la imagen:

2. Ingrese por la Opción “Empresas”, como se muestra en la imagen:

https://www.alianzaenlinea.com.co/n/#/login


Diligenciar con base en la fecha que el Líder de Centros de
información diligencia en el sistema OTRS en el caso de
Legalización de documentos.

Diligenciar estos valores con base en la cotización, este
campo es el valor total del apartamento.

3. En esta ventana debe elegir como tipo de documento “NIT”, luego digite: el Nit de
Cupula S.A. (800053619, sin digito de verificación), usuario y contraseña asignada,
Posteriormente de clic en ingresar.

4. Seleccione el botón Oficina Virtual:



Diligenciar con base en la fecha que el Líder de Centros de
información diligencia en el sistema OTRS en el caso de
Legalización de documentos.

5. En la nueva ventana seleccione la opción “Otros trámites”: 

6. Seleccione “Gestionar encargos”, seguido seleccione “Consultar y crear otrosíes”:



Diligenciar con base en la fecha que el Líder de Centros de
información diligencia en el sistema OTRS en el caso de
Legalización de documentos.

7. Seleccione el botón “Crear Otrosí”:

8. Seleccione el recuadro Gestionar “Otrosí Individual”:



Diligenciar con base en la fecha que el Líder de Centros de
información diligencia en el sistema OTRS en el caso de
Legalización de documentos.

Estos valores se diligencian con base en la cotización,
según los pagos realizados por el cliente y acordados con
él.

9. En la lista de proyectos, seleccione el proyecto y etapa a la cual pertenece el Apto
que usted le realizará el otrosí:

Una vez identificado el proyecto y etapa de clic en “seleccionar”.



Diligenciar con base en la fecha que el Líder de Centros de
información diligencia en el sistema OTRS en el caso de
Legalización de documentos.

Estos valores se diligencian con base en la cotización,
según los pagos realizados por el cliente y acordados con
él.

3. Utilice el filtro a lado izquierdo de la pantalla para buscar el apto que usted le
realizará el Otrosí, ingrese el “número de Encargo” y de clic en “aplicar”:



Diligenciar con base en la fecha que el Líder de Centros de
información diligencia en el sistema OTRS en el caso de
Legalización de documentos.

Estos valores se diligencian con base en la cotización,
según los pagos realizados por el cliente y acordados con
él.

3. En está ventana la asesora comercial debe seleccionar cuidadosamente EL o LOS
trámites a realizar para el apto que seleccionó. Es decir, en un solo otrosí puede
tramitar los tres cambios que se observan:

Arriba se observa como ejemplo del apto 2023 de Senderos de San Silvestre

Luego DE HABER ELEGIDO EL TRÁMITE QUE NECESITA SURTIR, para continuar de clic en “siguiente”.



OTROSÍ DIGITAL

MODIFICACIÓN AL 

PLAN DE PAGOS

VOLVER AL INICIO 
DEL MANUAL. HAZ 
CLIC



1. Seleccione “Modificación al Plan de
Pagos”.

Dar clic en el Link “Siguiente”

2. El portal abre una nueva pantalla, lo
primero que se muestra es una
ventana emergente con la
confirmación de validación de cartera.

Al dar clic en el botón “Aceptar” el
portal permite entrar y validar el estado
individual de cartera actual.

Nota: La cartera es una validación que
hace automáticamente el portal. En
algunos casos, necesitará la aprobación
de Alianza que se dará en 1 día hábil

OTROSÍ DIGITAL POR CAMBIO EN EL PLAN DE PAGOS:



Nota: El portal le mostrará el plan de
pagos actual creado en el sistema de
información de Alianza.

De clic en el botón “Editar”.

3. Luego la asesora comercial debe
realizar la modificación a los
siguientes datos: Valor Total de
Inmueble, Valor Cuota Inicial y Fecha
Fin (Si el negocio tiene crédito, digite
la fecha anterior al crédito según
cotizador)

Cuando la asesora elija la fecha fin, se
cargará el plan de pagos a modificar.

El diligenciamiento es muy similar al
Encargo fiduciario digital, en el plan de
pagos:

No modifique el campo “¿condonar
intereses de mora?

Nuevamente de clic en “Editar”, para
diligenciar los valores de las cuotas mes a
mes y conceptos. Ver siguiente diapositiva

OTROSÍ DIGITAL POR CAMBIO EN EL PLAN DE PAGOS:



Diligencie cada una de las cuotas del
Otrosí:

 Descripción de la cuota
 Valor cuota
 Fecha pago

La asesora comercial puede adicionar
cuotas, dando clic icono que se
encuentra al final de cada cuota descrita.

Si la asesora le solicitan que ciertas
cuotas no deben ser modificadas, existe
la opción de Fijar, lo que significa que la
cuota selecciona va a quedar con el
mismo valor y no se va a recalcular
cuando se realice la modificación de las
otras cuotas. Para esto debe dar clic
icono que se encuentra al final de
cada cuota descrita.

El portal recalcula de manera automática,
cualquier modificación, que el agente
inmobiliario haya ingresado inicialmente

OTROSÍ DIGITAL POR CAMBIO EN EL PLAN DE PAGOS:



Ver ejemplo de cuotas modificadas:

Una vez modificado el plan de pagos de
acuerdo a la cotización, de clic en el
botón “Recalcular y Guardar”.

Al dar clic en “Recalcular y guardar”, el
portal le mostrará la notificación de plan
de pagos guardado:

4. Una vez guardado el nuevo plan de pagos, 
dirigirse a la parte inferior de la pantalla y 
dar clic en el Link “Siguiente”. 

OTROSÍ DIGITAL POR CAMBIO EN EL PLAN DE PAGOS:



5. Seleccionar la plantilla disponible para
la creación del Otrosí Individual.

Nota: Tener en cuenta que estas plantillas
las comparte Alianza en un proceso previo
al iniciar el trámite, bajo un modelo
estándar.

6. El portal presenta una nueva pantalla,
con la vista previa del otrosí, con toda la
información anteriormente seleccionada
y diligenciada por usted.

7. Usted debe dar clic en “Guardar y Salir”,
está opción permite Guardar
parcialmente el trámite en curso. NO DE
CLIC EN FINALIZAR, EL LIDER DEL CI SE
ENCARGARÁ DE HACERLO SÓLO SI EL
DOCUMENTO ESTÁ CORRECTO.

OTROSÍ DIGITAL POR CAMBIO EN EL PLAN DE PAGOS:



Al dar clic en el botón el portal muestra
un mensaje de confirmación “Para
continuar la estructuración del
documento más adelante, acceda al
trámite que quedará en estado Guardado
Parcialmente.

De clic en el botón “Aceptar”, el portal lo
direcciona al módulo Consultar y Crear
Otrosíes, observe que el estado del otrosí
es “Guardado Parcialmente”.

8. Una vez creado el otrosí, el trámite
debe pasar por un proceso de
aprobación y firma, por lo tanto,
avance el documento a revisión del
Centro de información por medio el
sistema OTRS (clic aquí para ver este
paso a paso)

OTROSÍ DIGITAL POR CAMBIO EN EL PLAN DE PAGOS:



OTROSÍ DIGITAL POR CAMBIO EN EL PLAN DE PAGOS:

ASPECTOS A TENER EN CUENTA:

1. El Otrosí debe tener Aprobación interna
del desarrollador (Líder CI). Al recibir
visto bueno será enviado para firma de
los clientes (se notificará por el sistema
OTRS) y posteriormente al Representante
Legal para firmará.

2. En caso de quedar en el estado
Pendiente Conciliación, el trámite debe
ser aprobado por Alianza como se indicó
anteriormente. Adicionalmente, debe
conocer que Una vez creado el otrosí, el
trámite debe pasar por un proceso de
aprobación y firma.

FELICITACIONES HA CREADO EL 
OTROSÍ DE CAMBIO EN EL PLAN DE 

PAGOS CON ÉXITO.

Recuerde estar atenta a la notificación 
que le llegará por medio del sistema 
OTRS, informando la aprobación del 
otrosí para firma de su(s) Cliente(s)



OTROSÍ DIGITAL 

POR CAMBIO EN LA 

FECHA DE ENTREGA

VOLVER AL INICIO 
DEL MANUAL. HAZ 
CLIC



1. Seleccione “Cambio de Fechas
Especiales”.

Dar clic en el Link “Siguiente”

2. El portal abre una nueva pantalla
donde se muestra los campos “Fecha
de Escrituración y Fecha de Entrega”.

OTROSÍ DIGITAL POR CAMBIO EN FECHA DE ENTREGA:



La asesoras comercial puede realizar el
cambio de las Fechas de Escrituración y
Fecha de Entrega del inmueble en el
momento que suceda un cambio que
modifique las condiciones de negocio y
así se requiera el cambio.

3. Seleccionar del calendario la nueva
Fecha de Escrituración:

Coloque la misma fecha de la entrega
del inmueble

4. Seleccionar del calendario la nueva
Fecha de Entrega del inmueble:

5. Una vez seleccionada las nuevas
fechas, dirigirse a la parte inferior de
la pantalla y dar clic en el Link
“Siguiente”.

OTROSÍ DIGITAL POR CAMBIO EN FECHA DE ENTREGA:



6. El portal abre una nueva pantalla,
mostrando la confirmación de
validación de cartera.

Al dar clic en el botón “Aceptar” el portal
permite entrar y validar el estado
individual de cartera actual.

Nota: La cartera es una validación que
hace automáticamente el portal. En
algunos casos, necesitará la aprobación
de Alianza que se dará en 1 día hábil.

7. Dar clic en Link “Siguiente”.

8. Seleccionar la plantilla disponible
para la creación del Otrosí Individual.

Nota: Tener en cuenta que estas plantillas las comparte
Alianza en un proceso previo al iniciar el trámite, bajo un
modelo estándar.

OTROSÍ DIGITAL POR CAMBIO EN FECHA DE ENTREGA:



9. El portal presenta una nueva pantalla,
con la vista previa del otrosí, con toda
la información anteriormente
seleccionada:

10.Usted debe dar clic en “Guardar y
Salir”, está opción permite Guardar
parcialmente el trámite en curso. NO
DE CLIC EN FINALIZAR, EL LIDER DEL
CI SE ENCARGARÁ DE HACERLO
SÓLO SI EL DOCUMENTO ESTÁ
CORRECTO.

Al dar clic en el botón “guardar y salir” el
portal muestra un mensaje de
confirmación “Para continuar la
estructuración del documento más
adelante (después), acceda al trámite
que quedará en estado Guardado
Parcialmente”.

OTROSÍ DIGITAL POR CAMBIO EN FECHA DE ENTREGA:



11.Una vez creado el otrosí, el trámite
debe pasar por un proceso de
aprobación y firma, por lo tanto,
avance el documento a revisión del
Centro de información por medio el
sistema OTRS (clic aquí para ver este
paso a paso)

FELICITACIONES HA CREADO EL 
OTROSÍ DE CAMBIO DE FECHA DE 

ENTREGA CON ÉXITO.

Recuerde estar atenta a la notificación 
que le llegará por medio del sistema 
OTRS, informando la aprobación del 
otrosí para firma de su(s) Cliente(s)

De clic en el botón “Aceptar”, el portal lo
direcciona al módulo de Consultar y Crear
Otrosíes, observe que el estado del otrosí
es “Guardado Parcialmente”.

OTROSÍ DIGITAL POR CAMBIO EN FECHA DE ENTREGA:



OTROSÍ DIGITAL POR CAMBIO EN EL PLAN DE PAGOS:

ASPECTOS A TENER EN CUENTA:

1. El Otrosí debe tener Aprobación interna
del desarrollador (Líder CI). Al recibir
visto bueno será enviado para firma de
los clientes (se notificará por el sistema
OTRS) y posteriormente al Representante
Legal para firmará.

2. En caso de quedar en el estado
Pendiente Conciliación, el trámite debe
ser aprobado por Alianza como se indicó
anteriormente. Adicionalmente, debe
conocer que Una vez creado el otrosí, el
trámite debe pasar por un proceso de
aprobación y firma.



SISTEMA OTRS

PASO A PASO

VOLVER AL INICIO 
DEL MANUAL. HAZ 
CLIC



PASO A PASO EN EL SISTEMA OTRS

Una vez los documentos estén diligenciados y firmados por el cliente, se debe crear el caso de servicio en el sistema
OTRS. Desde el caso de legalización de documentos se divide el servicio: “11. Otrosí”, de la siguiente manera:

Sale esta ventana, dar clic en dividir para
continuar con la creación.

1. De clic en la 
primera fila 

2. De clic en 
Dividir para crear 
el caso de otrosí

3. De clic 
en Dividir
para crear 
el caso de 
otrosí



PASO A PASO DEL SISTEMA OTRS

Una vez se divida, se debe:

Actualizar el propietario, en este caso será usted como asesora
del cliente.

Actualizar el servicio de Legalización de documentos a “otrosí”.

Clic en crear.

Nota: verificar que si sea al cliente y la cola sea gestión comercial.



PASO A PASO DEL SISTEMA OTRS

En la nueva venta, de Clic en AVANCE. Ver:



PASO A PASO DEL SISTEMA OTRS

En la siguiente pantalla debe diligenciar los siguiente Campos:

Proyecto: Se elige el nombre del proyecto que pertenece el Apto
Cola: Se elige el Centro de información del proyecto

Nuevo Propietario: Se elige el nombre del Centro de Información

Siguiente Estado: Se elige el estado ENTREGA DE CARPETA
Titulo del Otrosí: Se elige si el otrosí es por Mejora (adelanto) o Desmejora (atraso). Elija 
el que aplique. 
Nro del Apto: Se indica el Nro del Apto
Área: Se indica el Área total del Apto, que se encuentra en la cotización
Valor Cierre: Se indica el Valor del Apto según el nuevo plan de pagos

Cantidad Habitaciones: Se indica según la distribución del Apto

Valor Plan de Referencia: Se indica el  Valor estipulado de Referencia en la cotización
Tipo de Parqueadero: Se indica el parqueadero que eligió el cliente según cotización

Nro de Cuotas: Se verifica en el formato de otrosí el total de cuotas de la cuota inicial

Valor Cuota Inicial: Se indica el  Valor total a pagar de Cuota Inicial
Valor Crédito: Se indica el Valor a pagar con crédito hipotecario o leasing

Asunto: Se indica el nombre 
del otrosí a entregar a CI

Texto: Se indica las observaciones informando que documentos enviará del otrosí para 
vobo
NOTA:  Adjunte la O.P y OTROSI en Pdf (ver siguiente diapositiva) y se da Clic en ENVIAR.



PASO A PASO DEL SISTEMA OTRS

“DECARGAR OTRÓSÍ EN LA PAGINA DE ALIANZA FIDUCIARIA”

Ingrese nuevamente a la página de Alianza para descargar el PDF de su otrosí. Una vez allí ingrese al otrosí que finalizó
previamente y de clic en “Vista previa”:



PASO A PASO DEL SISTEMA OTRS

En la nueva venta de clic en “Descargar”:

Perfecto, ya tiene el otrosí en PDF. Ahora cargue el documento en el caso de otrosí del sistema OTRS y de clic en
Enviar



ORDEN DE LOS DOCUMENTOS PARA ENTREGAR EL OTROSÍ AL CENTRO DE
INFORMACIÓN PARA REVISIÓN Y LEGALIZACIÓN:

Antes de entregar físicamente la documentación al CI, revise detalladamente los siguientes
documentos a entregar, para prevenir errores y devoluciones:

• Cotización muy legible, recuerde con firma y huella.
• Soportes de donde proviene el dinero del cliente

Si hubo cobró del otrosí, recuerde cargar en el sistema OTRS:

• Soporte de pago de consignación de Cupula muy legible en formato PDF
• Una orden de pago muy legible en formato PDF (Si el otrosí tubo costo), porque el centro de

información le dará legalización (trámite respectivo) a este cobro.

NOTA: Recuerde revisar que todo el paquete se encuentre totalmente diligenciado, con sus respectivas
huellas y firmas, esto con el fin de evitar devoluciones.

NO cargue soportes del cliente en el sistema OTRS, para no saturar el almacenamiento del sistema.

Recuerde entregar la documentación en orden, sin 

tachones y enmendaduras para evitar devoluciones


